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El despacho con el fin de evitar futuras nulidades y teniendo en cuenta que la 

notificación personal de la parte demandada a la dirección de correo electrónico, no 

cumple a cabalidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 20202, 

(norma procesal vigente al momento de surtirse tal acto de comunicación según art. 

40 ley 153 de 1887 modificada por el art. 624 del CGP) ya que no se puede tener 

certeza de que ésta haya sido recibida por la parte a notificar; procede el despacho 

a no tenerla en cuenta. 

 

Ahora bien, evóquese que a la presente fecha el decreto 806 de 2020, ha perdido 

su vigencia por la finalización del periodo para el cual aquella fue expedida, por lo 

cual la notificación electrónica habrá de sujetarse a los parámetros de los artículos 

291 y 292 del CGP. 

 

De igual manera, se requiere a la parte demandante, para que atienda el 

requerimiento que le fue hecho en auto del 26 de abril de 2022, en el sentido de 

portar el certificado de tradición del vehículo de placas KMO723, en el cual se 

observe inscrita la medida cautelar decretada e informe el sitio por el cual circula el 

mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZS 

 
 

1 mlramirez530@hotmail.com  
2 (…) Artículo 8. Notificaciones personales. (…). Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…).” 
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